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PROVINCIA nE co4DoBit.

• Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para 1 ,1 capital dé
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ella4 desde cuatro dias despues pa-

v ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de. 3 de Noviembre de
1831:,)

SUSCRIC1ON ¡PARTICULAR.
•¡

Un mes en Córdoba. 12 rs¡Fuera de ella: .
Tres iderri. . 	 • 	 . 	 33 	 ; . . 	 • 	 •
Seis id. . 	 .	 66
Un año..

Se publica los Lunes; Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los . Boletines' oficid-
les, se han de remitir al Gefe político, rei-
pectivo, por cuyo , ;conducto sA pasarán

los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 184.5.)

rs.
• 4.5
	  90
	  180

GOBIERNO BE bi PROVINCIL

Presideaeia 'del Consejo

11P
,

,nist,rOs•

S. N. la Reina nuestra Se-
hora (Q. D: G.) j su 'augus-
ta Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lía'.

Ministerio Je la Gobernacion.

L...
REGLAMENTO.

PARA LA EJECUCION DE LA LEY RELATIVA

AL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE

LÄS PROVINCIAS.

(Continuacion.)

CAPITULO

Atribuciones de los Gobernadores.

Art. 24. Los Gobernadores cui-
darán de que se impriman inmedia-
ta mente en los Boletines oficiales las
leyes, decretos, órdenes y disposi
Cienes que , para su publicacion,
culacion y ejecucion les comunique
el ' Go bierno, y las de observancia
genera l qrte se inserten en la Gaceta
de Madrid .

En casosurgéntes . comunicarán por
extra

ordinario ä quien corresponda,
/as le-e-,.y 	 d ecretos, órdenes y dispo-
sicion es que lo requieran, empleando
al efecto los medios más t .ápidos do
que Puedan disponer.

Art. 25. Al comunicar las órde-
nes superiores. ó las que emanen de
su propia autoridad, las acompailarán
los Gobernadores por regla general
de instrueciones claras . y metódicas
que faciliten su ejecucinn.

..Art. 26. A fin de mantener el.. 	•
den público, y proteger las personas
ylas propiedades, deberán los Gober-
nadores;

4 •° Adoptar las medidas que es.
tén al alcance de su autoridad,pa-
ra evitar, '• en cuanto fuere posible, la
perpetracion dé delites en las pro-
vincias desu cargo.

2.°- Procurar el descubrimiento y
.aprehension de los autores de cual-
quier hecho criminal, entregando los
que fueren habidos ä los tribunales
correspondientes.

3° Facilitar ä los Jueces los da -
tos.y antecedentes que puedan con-
:venir para la mejor administracion.de
justicia.

4.° Acudir sin demora personal-
mente ó por medio de sus subordina-
dos, segun las circunstancias, ä cual-
quier punto de la provincia en que
ocurrieren desórdenes, ô se hallase
amenazada la tranquilidad pública,

suceSos graves 6. extraordinarios,
ó la aparicion de cualquier calami-
dad, hiciesen necesaria su presencia.

Art. 27. Los Gobernadores po-
drán imponer multas discrecionäks
que no excedan de 1:000 rs.,
mente IV has individuos, 'funcionarios
y corporaciones que, sin cometer de-
lito, incurran en las faltas 6 infrac
ciones que ä continuacion se ex-
presan:

40 
Actos contrarios la religion,

ä la moral 6. A j e decencia ,p4hlica.
Faltas de obediencia 6 . de re4-

peto á la autoridad de los mismos Go-
bernadores.

3.° Faltas que cometan los fun7
eicnarios y corporaciones dependiene

• Les. dedichá autoridad, en el ejercicio
d e. sus cargos.
L; 4.° lpfraeciones en que incurran
las,iociedades y empresas tnercantie
les .6 :indu:striales . que están sujetas A
la inspeccion,administrativa.

Los Gobernadores se abstendrán
por tanto de imponer multas discre-
cionales los . que incurran en cual-
qirija , .6 infraecion distintas d_e,
las; •qne . se expresan en este allí.
celo. 	 .

2S. Cuando los Gobernado
res impongan . multas mayores de
4.000 rs. por atribuirles expresai
tn. ente esta facultad,alguna eley ó -re!
glamento, darán la órden corresPon....
diente por escrito, citando el articulo
de la ley ó reglamento co virtud del
cual proced,iereu

Art. 29..En4 tnes de Fehrarci de
cada aiio, en vista de los datos pre-
viamente reunidos, darán cuenta los
Gobernadores ä los Ministerios res-
pectivos del estado moral, intelectual
l' económico de la provincia, del re-
sultado de los servicios en el año an-
terior, y dé las reformas y mejoras
de que sean . supeeptible.s los ramos
Stijtós ä SU inspeccion y vigilancia;
toid .sin perjuicio de cumplir en cual-
quiera , ocasion lo prevenida en el
DÚO). 4, 0 del articulo 40 de la ley,
y de dar cuenta, en cualquier tiempo
tambien, de cuanto consideren dig-
ne de atencion y remedio.

Art. 30. Cuando hubiere de pe-
dirse autorizacion para formal . causa

un einpleado ó corporacion
cualquier ramo de la Administracion
cisiI 	 económica, por abusos per-
petradoseo el ejercicio de suS ,.fun-
ciones administrativas, para cuya
persecucion sea necesaria aquella

formalidad': el Juez remitirá deSpties
qué el promotor fiscal dé -su dictit-
men, las diligencias 'en compulsa al
'Gobernador de la provincia, Er cual
oyendo al Consejo provincial y;a1
presunto reo si lo juzga oportuno, -b
lo propone . aquel Cuerpo, resolverá lo
que corresponda en el término- pre-
venido en : el nain.
ley -para -el gobierno y a'dministracion
de las provincias. 	 •	 •14).j
- Art. 34._ . Si el Gobernador resol'.
viese: afirmativamente: lira • desde
luego la autorizacion al hez; y remi-
•-irá-al Presidente del Consejo de :Es-
-lado en el término de ocho dias co-

del,expediente con una • comuni-
cacion razonada que trasladará al Mi-
nisterio deque dependa el emplea -
do ó corporaeion, sin ulterior proce-
dimiento. Si el Gobernador negase la
autorizacion -lo noticiará id Juez, y
elevara inmediatamente el eXpedien-
te al Presidente: del. Consejotde' Esta-

-do .con.la . oportuna exposicion denlo-
tivos. 	 .•

Art 32, _El Presidente del Con-
sejo de Estado acusará al Gobernador
el recibo de las diligencias y señala-
rá torno al expediente y el dia en quo
bao de empezar á correr los plazos

,que•se refiere el articula .siguiente,
poniéndolo en. conocitniento del Mi-
nistcrio de Gracia ¡y :Justicia.

Art. 33: El, Consejo de. Estado
consultará la decision motivada • que
.eatitne en el termino .de 3 LiliasJcon -
todos desde el: señalado por.- el - Pre-
sidente. 	 .	 ••
. Art. 34. El Consejo de Estad o re-

imitira la consulta original al Presi-
:denle del Consejo de Ministros y :diri-
çrigirá copia literal do la misma al Mi-
nistro de quien dependa ei empleado
ó corporacion ä quien se intenta prei--
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e.,

Art. 35. Si el ministro de quien
dependa el empleado ó corporacion
estuviere conforme con la resoluaion
consultada, lo manifestará así el Pre-
sidente del Consejo de Ministros.

Art. 36. Cuando el Ministro ä
quien se refiere el artículo anterior
no estuviere conforme con la reso -
lucion consultada, lo macifestara al
Presidente del Consejo de Miuistros
para quo la someta al Consejo que

preside.
El mismo Ministro, que asistirá

precisamente á la deliberacion del
referido Consejo, podrá reclamar con
anticipncion el expediente original,
ä fin de instruirse y sostener su pa-

recer.
Art. 37. La resolucion que aprue-

be S. M. á propuesta del Consejo de
Ministros ó de su Presidente, se co -

municará en forma de Real decreto,
refrendado por el mismo Presidente
en el término de 60 dias contados
desde el señalado, con arreglo al art.
32 de este Reglamento.

Art. 38. Pasados 60 dias desde

aquel en que • .principie á correr el.

plaze.serialado para cada expediente
sin haberse'. concedido 6 negado la
eutorizacion, el Ministro de Gracia y

-Justicia - comunicará las órdenes
oportunas para que los Tribunales
puedan continuar las actuaciones:

Art 39. Cuando fuere hallado

in franganti el reo, y tambien cuan-
do su delito sea de los que califica de
graves el Código penal, podrá desde
luego proceder á su prision 6 arresto
el Juez conforme ä derecho y bajo su
responsabilidad; pero dentro de las
24 horas siguientes á cualquiera de
estas dos diligencias, deberá pedir al
Gobernador para continuar la causa,
la indispensable autorizaeion, guar-
dándose acerca de ella lo prescrito en
las antecedentes disposiciones.

Art. 40. Si ne fuere relativo al
ejercicio de funciones administrativas
el delito cometido por las personas -á
que se refieren los artículos anterio-
res, procederá libremente el Juez ä
todo lo que en justicia haya lugar;
pero al dirigir inmediatamente con-
tra ellas el procedimiento, dará sin
suspenderlo, el correspondiente avi-
so al Cobernador, manlestandole el
hecho, é indicándole los fundamen-
tos en que se apoye para no consi-
derarlo corno relativo al ejercicio de
dichas funciones.
WeArte 41. Se procederá con arre-
glo al artículo anterior cuando el
Juez considere innecesaria la autori-
zacion, porqne el delito sea de los
quo pueden perseguirse sin necesi-
dad de este requisito, .segun lo dis-
puesto en el núm. 8.' del art. 1 .0 de
la ley.

Art. 42. El Gobernador en los
casos ä que se refieren los dos artl-

culos anteriore s oido el Consejo pro-
vincial,-manifes tar ä al .luez, dentro

de 10 dias, que queda enterado, si
juzga acertada la calificacion hecha
por este, remitiendo al Presidente
del Consejo de Estado en los ocho
dias siguientes una copia del expe-

diente. Si para resolver sobre el par-
ticular creayese preciso el Gobernador
que el Juez aclare . 6.amplie en todo ó
en parte su corntinicacion, se lo ma -
nifestará en el término de 40 dias
practicando en otro igual lo que que-
da prevenido, despues que recibiese
la aclaracion 6 ampliacion pedida.

• Art. 43. Si el Gobernador cre-
yere que el caso exige su autoriza-
cien, requerirá al Juez por medio
de una comunicacion• razonada, pata
que con suspension todo proce-
dimiento llene esta formalidaci.

Art. II. El Juez, oido el Promo-
tor fiscal, proveerá sobre ello; y
consultará siempre el auto con re-
mision de los originales á la Audien-

cia.

(Se continuará.)

Gobierno de la provincia de
Córdoba.

Circular núm. 1785.

Correos.

En Real órden de 30 do -Setiern--
bre último comunicada por el Ilmo.
Señor Subsecretario del Ministerio de
la Gobernacion, se dispone se saque
nuevamente A licitacion pública, por
no haberse cumplido en la anterior
todos los requisitos prevenidos, la
conduecion del correo diario desde
Pozoblanco•á Alrnaden, bajo el tipo
y condiciones del pliego que se pú-
blica ä continuacion, debiendo ad -
vertirse que el acto 'del remate ten -
drá lugar á las doce de la mañana
del dia 20 del actual, en este Go-
bierno de provincia, en el de Ciudad
Real y auto los Alcaldes de los pue-
bles arriba espresades, al tenor de
lo dispuesto en la condicion 13 del
pliego.

Córdoba I de Octubre de 1863. -
Juan Cave,ro,

Condiciones bajo las cuales han de sa-
carse c't pública subasta la conduccion
diaria del correo de ida y vuelta entre

Pozoblanco y:Al/naden.

1.' Ei contratista se obiiga ä condu-
cir ä caballo, de ida y vuelta, desde Po-
zoblanco á Almaden la correspondenala
y peiiódicus que le fueren entregados,
sia excepcion de ninguna clase, distri-
buyendo en so tránsito los paquetes di-
rigidos a cada pueblo, y recogiendo los

que de elloi partan para otros destino?.
.2. La distocia que comprende es-

ta cooduccioe, el tiempo en que debe ser

reunida y las llores de entrada y salida
en los puebles del tránsito y extremos,
se fijan en el Itinerario vleente; sin per-
juicio de las aiteraciunes que en lo suce-
sivo acuerde la bireccion por conside-
rarla) c oivenientea al servicio.

.5.' FTur les retrasos cuyas causas no
se justitlquen dobidarnente, se exigirá al
contratista en el papel cerrespondienie
la mriPa. de 20 reales vellós por cada
cuarto de hora; y a ia tercera filia de

ceta especie podrá resciadirae el contra-

to, abonado ademas dicho contratista
los perjuicios que se oligivn al Estado.

4.' 'Para el buan desempeño de esta

conduelen deleraetesr-7.WiFteritrastieta-sel
número eufiziente de caballerlas trayo.-
res situadas en los puntos mas conve-
nleetes de la lieea, õ jule,io del Admi •
nistrador principal de Correos de ' Cór-

	

doba, 	 •

5.' Es eondlcion indispensab l e que
los ccodnetorez, de 13 correspondencia
sepae leer y escribir.

G.' Sera reseonsaLle el contratista
de la'c'onservacion en buce estado de las
maletas - en que se conduz, a la corres-
sondeneia, y de preservar esta de la hu-
medad y deterioro.

7: Será obligaclon del contratista
correr los extraordinarios del ser ido
que ocurran, cobrando su . importe al
precio establecido en er. iteila' !tenlo de• 3.
Postas vigente.
8: Si por faltar el contratista ä cua l •

.qiera de las condiciones estipuladas se
irrogasen perjuicios ä la Adrninistracioo,
esta,.para el resarcimiento, podía ejer-
cer su accion contra la lienza y bienes
de. aquel.

9. • . La ' cantidad en que 'quedo . re-
!notada la' conduccion . se .satisfara por

•Mdnsualidadea - vencidas.' en la referida
Adtidnistracacien prindpal de Correos
de Córdoba':

10. El contrato durara treico zafios
rentados- desde' el diaseirretli'lr-priects
pio el servicio; cuyo dia se f ljará, ; I co-
mur:icor la aprobacion superior de la
sbbasta.

Tres meses antes do finalizar
dicho :plazo, lo avisará el contratista á

EldMiaistracion principal re,speetiva,
l'In de ene con oportunidad pueda pro-

cederse ä nueva subasta; pere,ei en .esta

ts pooa existiesen causas quo -imeidresen
un nuevo remates el ountrutista tendrá

eeblieaelon de continuar por la tácita de

'tres frieses was, dejo el misme:precio•
condiciones.

12. Si durante el tiempo- da este
contrato fuese necesario variar en parte
la lioei designada, y dirigir Id corres-
pondencia por otro O otros puntos, serán
de cuenta del contratista lus gastos que
esta literaelo:i ocasione, sie derecho.
italencniiacion alguna; pero si el t?,ticne;-.
ro de las exf ediciows se ames:la go.' isi-
sulter e • de la variacion aumento o dis-
rninurion de diitancias, el Gobierno de •
terminará el abono ó rebaja d3 la parte
correspondiente de !a asigriacion'A pro:-
rata. Si la linea 93 variase del todo el
cono a tista deberá cont, star dentro del
término de los quince dias siguteetes
al ea que se le dé el aviso., .si so avie-

ne 6 no á continuar el servicio por la
nueva línea que se adeptos,- co caso de
negativa queda al ijobiein. o, el derecho
de subastar nueva:Unte el servicio de
que se trata. Si hubidee nuesIdad de sil-
va-1dr la línea, e: Gebierno avisará al
contratista CO: un wes' de anticipacion
para que retire el servicio,- sin que ten •
ga este derecho ä lademnizacion.

13. La subasta se anunciará en la
•Gacata y &ledo oficiala de la previo
tia de Córdoba y Cladad Real y por lo?
demás medios acostumbrados; y tendrá
lugar ante los Gobernadereide las mis_
mas y Alsaldes de Pezoblanco y Alma..
den asisti10 do les Ad ministradores dé

Cd rOrecatsn td. ree pors órini ims L1O),b s3. 1). nbtoors iY dia 	 0en e1
local que señalen 'dichas Auteridades.

lit, El tipo máxime para el remate
sera la cantidad de 12,500 rs. va , anua-

no pu . rendo adinitirse proposlcion
qué exceda de esta suma.

15. l'ora presentarse como licitador
tv • tilisttitifie.-Ptese- isastlipositer- :Préviive

mente en la Tev. rería de Hacienda pú-

blica de una de dichas provincias cuino
dependencia de la Caja general de De-
pósitos, la suma de 1,000 rs. va , en me-
tálico, Oso equivalente en títulos de la
Deuda del Est,ido; la cual, coeciulao el
acto del remate, será devuelta ä los in-
teresados, menos la correspondiente al
mejer postor, que ipse !ara en depósito
para garantía del servicio a que se obli-
ga hasta la cunclusion del contrato.

16. Las proposiciones se harán en
pliego cerrado, expresándose por letra
14 cantidad en que el licit ulor 99 com-
promete á prestar el servicio, ad como
su domicilio y firma, 6 la do persona
auteri7ada criando no sepa escribir. A
este pliego se unirä la carta de pago
original ene acredite haberse hecho el
depósito prevenido en la condicion an-
terior, y una certiticacion expedida por
eds 4lcaide.e.del pueblo, :residencia del
propon.ept, por-la queecenete su t ap-
titud 	 buena conducta:y pe cuen-
ta eöti - feeurses para desetrvii)":lia'r
servido. Mies lidia. 	 •

A7;,. Loa pliegos con las proi,osieio-
neitian de quedar precisamente en po-
der del Presidente de la subasta, duran-
te la media lora .. autereee 4 lo. fijada pa-s
ra darpeincipie-11Yete;
tregadOS no podrán retirarse.

18. 	 Par a extender las preposiciones
se observará la formula alguisate:

tate obligo á desempeñar 'a conduc-
»clon del ( orreo diario desde Pozobianeo
sä Almeden-y. viceversa eorelepreero
')de rt . ahs anuales, bajL).lai , condieiones
seeeterlidas'ed el -pliega aptobado por
»S. M.

Toda proposieion que no se hall, re -
dedada en esto u:unirlos, ú que nedit,
g itiodilLaJon 	 elposuias oondieieua4
los, sera diaeonac.

Al;leetealos pilegoe y leides I (1-
bkiedIneQ1P,. ; s.eexitipderä acta ., delsre-
mate, deciarändbse este en favor del llieT
jor postor, sin perjuicio de la aprobdn
()ion sopen r, para ba - cual a? remitirá
intne•iatemeate el expedieate al Go-
bierno.

.20. Si do la Comparacloil , :de 133
proposiciones resultasen igualmente be-
neficiosas dos 6 my , se ab ira ea el res-
to nueva liettacion.á.la vozspor espacio
de Inedia hora, pero solo entre los auto-
res .dts 42. propuesta Tea lieb:essre cae -.
sacio el.empatee. ,

21. Recite la adjudIeepion por la
Seperioridad, se elevare e! (entina á
escriturn púbica, eiendo de cuenta del
ee,eataere los ganes 'de su otorgamiento
y de dos copias sireples y otra en el pa-
pel sellado correspondiente, para la Di -
reccion • general de Correbs.

22. Centr atado el ser%icio no se po-
drä subarrendar, ceder ni träspaaer s'a
previo per Mi3O del Gobierno.

5. El rematante quedará sujeto ft
lo que previene el art. 'j'e.° del Real de-
creto de 27 de 14761)N:ro de 1852.'4' no
cumpliese las condiciones que deballie-,
nar para el otorprai3nto dala escritu-
ra, 6 impidiese que esta tenga efecto en
el término que se le seirale. 	 .

Maride:Z.0 de Setiambre de .1863 .-
0•S uLaearetario, Cuenca. 	 •
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Seccion de Fonienlo.--Negociado 1 o

Agricidltma.

Circular nern. 1764.

Pliego de condiciones prare le en-
tfälaCiOn en pública subasta; :de te ce-
baila y paja que puedan constituir los•.
,eahallos sementales existentes en el

,Pepósito del Estado, establecido en es-
Ja. capital, desdee.I. ` de Enero de
•861, hasta fin de •Junio del mismo

Condiciones.

I.' La subasta se celebrar ä en e
Gobierno-de esta-provincia el dia 47
de Octubre del corriente año, ä las 12
de su mañana bajo la presidencia del
Sr. Gobernador, i de quien haga sus
veces, con asistencia :del delegado de
la cria caballar.

2 ' Las proposición-es se hariin
por escrito en pliegos • cerrados con
estricta snjetion al adjunto modelo y
eeparadamerate los que s e . refieran al
suministro década uno de los referi-
Ps artículos.

3 . 	 El tipo Itn.eximun ä que se-
tán.admisib!es las proposiciones ser*
el de rs. cada fanega de cebarla
puesta en .el almacen del, depósito de
granos, y 2 rs y 75 cénts. por cada
e de paja, colocada igualmente en:
el pajar del establecimiento.

1.' A las proposiciones habrá de
acompañar el documento correspon-
diente en que acredite haber consiga
parlo co la Temería de Hacienda
publica de la provincia, como ;oren-
ga para tomar parte en la subasta
del suministro de la cebada, la canti-
dad . 1000 rs. y la de 500 para la de
la: paja.
• ä.' Llegada la hora señalada pa-
ea la subasta, se darä principie a'cae-
Io por la lectura de este pliego de con-
d iciones, y durante media hora se
ieaibirän las PróposiCiones que se
Presimten.

6.° Transcurrido dicho :término
el Sr, Presidente declarará termina-
-do el plazo para la admision de pro-
posiciones' y anunciará que se va ä
proceder al. remate. 	 •

7.° Inmediatamente Se abrirán
kas pliegos que se refieran al sumiois-
Wo de la cebada, desechándose en el
acto las proposiciones que no estén
fprmuladas con estricta sujecion
Lnoclelo, así como las •que se hagan
por valores superiores . los fl¡adós.
tierno tipos para esta úbasta, y las
que no vayan acorar peñadas del docu-
mento que justifique haberse dePósi-
lado en metálico, la fiada ii que se.
nefiere la 1.° de estas coMliciónes.

Hecha la adjudiCacion del su-
mi nistro de cebada al k elUe restalle mee
i er postor, se proceder en tos mis--
n.10S términos á la apertura de les
Pliegos referentes al suministro de la
P aj a , y á la declaracion correspon-
diente en favor del que hubiese pre-
s
entado la proposicion mas venta-

josa.
9.a Si resultaren dia's óinns Pro-

pesiciones iguales, se procederá ä tina

UUCV.a Liti,taciqu abierta únicamente
entre sus eutorese y por espacio al
menos de. cinco (bit -unos, cuyo térmi-
no Pridrá ampliar : ei Sr. PI esidente.

10. Declarado el remate del su-
'ministro de Ambos artículos, se devol-
verá A los licitadores la garantía que
hubieren ptesentado para tomar pare
le en la subasta, quedando retenida
hasta . el cumplimiento del contrato
únicamente' la del atine ó autores :de
las propositiones aceptadns.

I 2.•• Despees de haberse notifica-
do la áprobacion de la ealhasta al re-
matante, -(4.feduatantes) deberá otor-
gar la escriturade eohligacion en el
preeiso término de 8 dirs, y entrega-

-leí para 1.° de Enero de 1861 en los
almacenes del depósito, y
clon

,
 del delegado de la cria caballar,

(con quien se pondrá do acuerdo) la
cantidad de cebada y paja que este
reclame y crea necesaria para dicho
mes haciendo lo mismo e n . los cinco
sucesivos ä. que se refiere el .contrato.

13. La cebada será precisamen-
te de campiña de primera calidad,
ahechada y sin • mezcla de escaña, ce-
pilla, alberjana, bellaco ni otra nin-
guna Semilla estrafia, perfectamente
sana aesin la menor humedad. Sin
recibir en mucha ni en poca cantidad
la que no reune aquellas circunstan -
elles.' La paja deberá ser de -.trigo 6
cebada segun la pida. el delegado,
trillada por yeguas, sin tierra, tornas
ni mezcla de las pajas destinadas
los soleras de los almiares, ó las que-
mas, y sin humedad alguna, no sien-
do admisible ninguna cantidad que no
retina las espresadesecircunatencias.
Si se suscitase alguna duda respeeto
á la admision de las especies, se so-
meterá al arbitraje de des peritos
nombrados . respectivamente por el
delegado y : el contratista; y en- caso
de no haber avenencia, la dirimirá un
tercero designarlo de coman acuerdo
por ariabai partes.

1.1. Serán de cuente 'del rema-
tardé todos los gastos que Se orighen
hasta le completa entrega de los . ar-
tículos en los almacenes del depósito.

15. Cuando el rematanterio cum-
plese . las condiciones que deba lle-
nar pata el otorgamiento de la :escri-
tura, 6 impidiese que esta tenga
efecto en el término señalado, se tea-
(Irá por rescindido el contratói per-
juicio del mismo rematante.

Modeló•de proposicion.

D. N. N., vecino de
enterado del anuncio y pliego . do
condiciones, publicado per el Gobier-
no de esta provincia, en el Boletin
oficial de para la con
trataeien del suministró de, las -fa-
negas ..de cebada, (Z) arrobas ale paja)
que . se -conceptúen necesaries pera la
manutencion de los caballos semen-
tales . que existan en el depósito es -
tableciäe por el Estado en esta ciu-
dad desde de Enero de .1. 861 , , ä
(in de Junio del mismo. se compro-
mete á suministrarlas c n sujecion
á las condidones del referido pliego
al precio do 	 rs. cada una.

•Eleprecio so pen-drá en letra eón eIa
mayar claridad.

Fecha y firma.
Lo quo se anuncia al público para

conoeimienta de las peraenas que
quieran. iater esarse en la referida su-

Córdoba 3 :,) iJe Setiembre de 1863.
--Juaa Ca:‘ e-o.

C r•-aeir núm. 1754.

rolueridades públicas.

Por la Junta para promover los gen-
corros destinados ä Manda, can fe •
cha 21 del corriente, se, dirie,e) es-
taGobern ,ador de previncia la circu-
lar siguiente:

«Dispuesto por esta . Junta co: 'cir-
cular de 5 del presente que le reeen-,-
dacion de los socorros ' destinados al
alivio de les desgracias' de Nlanila ä
cargo de las provinciales creadas al
efecto, se entreguen periódicamen-
te en las cejas sucursales de la ge-
neral de Depósitos, en concepto de
depósito. necesario á dispesicion de
la Junta general, la misma ha acor-
dado manifestar ä V. S. que .A
medida que se realice las entre-
gas semanales en esa caja eueursal
se envien A esta Secretaría lag car-
tas de Pago originale s . que acrediten
el depósito, varificändolo luego de
las que hubieren ya espedielo; y que
las listas de soscrit ;res no se remitan
ä la Al ministracien de la Imprenta
Nacional, si no á esta Secretaria, que
es la que las examina y dispone su
publicaeion en la Gaceta. Se gepera-
rä ale° celo de V e S. que dará á este
asueto :la preferencia que merece el
pradosee fin que do motiva, y que . or -
denará la .publicaeiou de esta circular'
en el Beletin oficial de la • provincia
para conocimiento de loa . 4untae

-nitentoi y. los Bancos que •rewbie.reia
productos le la suacripedene sirvién •
dose acusar así mismo sie recibo 4

La que se circula en esto periódi-
co oficial para la general intehgen-
cia y observancia.

Córdoba 30 de Setiembre de 186?..
—Juan Cayere...

(rular núm. 17E17. -

El Ilmo. Sr. Director general
Propiedades y derechos del: Estado
ha cquinuicado al Gobit roo de esta
proaincia lo sieuierd.e.

«Ea gran líaja que se, obseeva
los.valcres hipotecarios del corrien
te eñó hace que esta DrreccioU ge-
neral adopte varias disposiciones con
el objeto de evitar aquella. Entre otras
ba,eicordado dirigirse ä V. S, para
que ' se sirva invitar ä los Sres. Jue-
ces de [minera instancia de los par-
nelos de esa provincia . ä fin de que
prevengan á los Escribanos, que en
cumplimiento del deber que !es im-
pune la legislacion hi potecaria, for-
men mensualmente una nota de los
contratos que ante ellos se otorguen y
esta afectos al cargo del impuesto,

con espresioh del valer de las fincas,
ciasede les careaos con que están gra-
vadas, y el importe t1 e. estas; cuyos
documentos deberán  mandar diclOs
funcienarios al e Jue-e. riee su .ecs.pectivó
partido de 3 6 4 de e'ada,enee , vara
que lo verifique al
principal de Hacienda públrca •fie,ra
provincia antes del día 8.

No se oculta á V. S. la ohligenien
en que los espresados Jueces están
dc auxiliar A la Adminiatra.cion para
la recaudaeion de los impuestos y
especialmente el de hipotecas, segun
se dispone en el Real Decreto de 23
de Mayo .de 181.5, máxime cuando
los dates :qr.ie ahora se reclarpan por
su conducta á,los 4scribanos Visnen,.•• 	 •

estos obligados á darlos "desde la
creacion del referido impuesto.

Como estes noticias deberán eon -
frontarse con !as que los recaudadO-
res hipotecarias han de facilitar : men-
sualmente A da Alministradion Con
referencia .5 liqui•laciehes .que
practiquerebs: registradores; se ser-
virá V. S.:. encargar •al Administra-
dor principal de Hacienda pública de
esa provincia, reclame-de los esprea
sanas recaudadores Un): nota t3 relae
cion; en que..eonste el valor de las
fincas :y sus cargas, 'y el importe del
derecho que deVenguen.»

Lo que se publica en este periódi-
èo, oficial para que los. Sres. Jueces
de primera dnatancia de las pa:ti,l..)s
de es t a provineia,: una vez pe-netra -
dos .del contenido de la preinserte
cireu ter, ,puedan llevar a etenina
cumplimiento lo que en • la airs:nätare
previene. .

Córdoba 2 .!e 0,:tubr3 1%i 1363.
—Juan Cayere.

Cirelnar núm. 1768.

Habiendo aparecido; eneel..eort¡e
de la Legue, p a¿nairrie-kelitt cuesta
del Espino, que labra Pedro Moyano,
vecino de Ferrero Nuñez, dos potros
cerriles, hie 'acordelo publicarlo por
medio del presente para eue sus ver-
daderos ducii,)s : Pnedan rectamerloa
del Comandante de la . Guardia civil
de dicha puesta, d'ando las sei;aa
ellos.

-Terrloba 2 ie Octebbre de 1863..
Juan Cavero.

	

C.; 'ace r 	 178 1.

Par la Direccien general de -Lo-
terías se ha comunicado . al Gol:ajena
de esta . provincia lo que eigue:

«En el sorteo celebrado en esta ellee
pea'. adjuiai'c'ar el premie de 2,500 . dea.
concedido en . cada acto . «las bairfanaS
de : Mi litates.	ara O e des'
eampaliaa . ba Sida agraciada •Odia
cho -premio Idaana sinama Gomea;,
de dale -Rtlike, Milicia no n acioh al dé
Navalcarnero, muertenewel cameodel
honer.' 	 • .. 	

.
• •

Lo que participo ä V. s.. ü fi n de
qee Se suya *dispeuer se publique en
el . Bolelin oficial y demás periódicos
de esta previneia, para qué llegue ä
noticia de la interesada.»

Lo que se publica en este periódico
para los efectos prevenidos.

Córdoba 3 de Octubre de 1862.-aa
Juan Cavero.
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CIrcelar núm. 1770.

Debiendo nparecido en un soto
perteneciente al cortijo de Garcical-
yo, término de Castro del Rio, dos
reses vacunas; he acordado hacerlo
público por medio de este periódico
para que llegando ä conocimiento de
sus dueños, puedan reclamarlas an-
te el Alcalde de citada villa acompa-
ñando sus señas.

, Córdoba 3 de Octubre de 1863.—
Juan Cavero.

Circular núm. 1793.

Seceion de Fomento .— Neociadb 3.°
—Obras públicas. —Espropiacion.

Debiendo procederse á la espro-
piacion del terreno necesario para
una casilla de peones camineros que
se ha de construir en la hacienda
nombrada «Capellanía de Sta.Maria»
en sus lindes con otra de D. Joa-
quin Ramirez Gallardo, y Carretera
de Córdoba á Almaden, cuyo actual
poseedor lo es D. Manuel Gadeo y
Subiza, he determinado ponerlo en
conocimieeto de los que se crean ine
teresados, señalándoles el plazo de
12 dias, que empezará á contarse des-
de el siguiente al de la publicacion de
este anuncio en el Boletín ofneal, á
fin de que presenten las reclamacio-
nes que juzguen oportunas; aperci-
biéndoles, que pasado (lidió término
no serán oidos, y se procederá á lo
demas que corresponda.

Córdoba 3 de Octubre de 1863.
—Juan Cavero.

Direccion general de Admi-
nistracion Militar.

Circular eran. 17€2.

ANUNCIO.

No habiendo causado remate la
subasta intentada en 21 del 'corrien-
te, ante esta Direccion y la In-
tendencia de Bürgos, para adqui-
rir 10,000 quintales castellanos de
trigo en la Factoría de dicha capi-
tal, y 5.000 en la villa de Limpias,
se convoca á segunda licitacion, la
cual se celebrará en los estrados de
ambas citadas dependencias el 12 de
Octubre próximo, ä las dos de la
tarde, con sujecion á los bases y con-
diciones del anuncio para la primera
subasta, fecha 4 del que rige, inserto
en la «Gaceta» de 6 del mismo, y

bajo el propio precio limite que se
publicó en la del dia 22 inmediato:
en concepto de que, ce len en el úl-
timo de dichos anuncios se dijo, las
proposiciones deberán comprender en
una sola la 'totalidad del trigo de las
dos indicadas Factorías.

Madrid 26 de Setiembre de 1863.
órden de S. E. El Intendente

Secretario, José María de Matiza-
nos.

Intendencia Militar de este
distrito.

Circular núm. 1779.

D. Miguel Coll y Bis, Intendente do
Ejército y de este Distrito.

Hago saber: que no . habiendo
ofrecido resultado la segunda subas-
ta celebrada en esta Capital y Cádiz,
para contratar el acopio de aceite ne-
cesario ä las Factorías de utensilios
de los indicados puntos, y cOnforrne
á lo dispuesto por el , Excrrib. Sr.
Director general de :AdMiniStracion
militar: se cenVeca á Otra' nuüa,
pública y formal licitacion, por las
620 arrobesde espresado articulo,con
destino a la • Factoría de la ya citada
plaza de Cádiz, fa cual tendrá lugar eri
los estrados de esta Intendencia, el dia
lt del actual, á la una desu tara con
arreglo al pliego de condiciories y de
precio límite, que se hallan'de ma-
nifiesto en la Secretaria dé la referi-
da Intendencia; debiendo hacer pre-
sente á los (pie deseen inteieSarse
en- este servicio, que' A sus proposi-
ciones, que han de estar conformes
al modelo estampado al pié de este
anuncio, habrán de acompañar, co
rno garantía, el documento justifica-
tivo del depósito que marca el re-
ferido pliego de condiciones, en la
inteligencia, que reunido que sea el
Tribunal de subasta, á la hora seña-
lada se presentarán al mismo las pro-
posicionee en pliegos cerrados por
espacio de media hora, trascurrida
la cual, quedará constituido dicho
Tribunal, y no se podrán admitir
ma ni retirar las presentadas.

Sevilla 1.° de Octubre de 1863.

—Coll.—E1 Secretario, Pedro Gon -
zalez y Montes.

Modelo de proposicion.

D. F. de T., vecino de

enterado de las proposiciones y pre-
cio límite, bajo las que ha de contra-
tarse la adquisicion de 620 de
aceite de oliva, de buena calidad,
con destino á la Factoría de utensi-
lios de la plaza 'de Cádiz: se com-
promete ä entregarlas en dicha de-
pendencia al precio de tantos reales
arroba.

Y para que sea valida esta propo-
sicion es adjunto el documento que
marca el ya referido pliego de con-
diciones.

Fecha y firma del proponente.

....trzatereenN"--

-Administracion principal de
Hacienda .piiblica de k
pro-vincia de'Córdoba.

Circular núm.' 1757.

D. José Salinas y Zamora, Intenden-
te honorario de provincia. Comen-
dador de número de la Real y dis4-
tinguida órden- Americana de Isa-
bel la Católica, y Supernumeaatio
dele de Cárles III, Administrador
principal de Hacienda pública d'e
esta provincia, &c... &c.

'llago saber: que en'el .dia 21 'de
Octubre próximo, Y'ele'Sd'é'l laS . 'anee
álas doCe de su matialia,. se subasta
en la Administracien subalterna de
Rentes del partido de Cabra, el
arrendamiento por tres ifíoae'ile una
suerte de olivar como dé cinee-aran-
iadas de 'e'abida, qué ile ' Ja priiPiedad
de'D'. Antonio Maria dellIonte"Ilevd
en pretoria la flacienda'Pública,. bajo
el tip6 -de cuatrocientbs 'entiba y
bajo las cóndiciones que estánale nia-
nifiesto en la Eseribania del aetnárin
D: Marine! de 'Andrés y Caideron del
[n'Opio d,ornieilio. • 	• 	 • e

Córdoba '29 de Setiérnbre de 4863.
--. JoSé Salinas,

,1111171•11111113

AYUNTAMIENTOS,

Alcaldia constitucional de
ce la Carlota

—

Circ,:lar núm .. 1738.

D. Juan Antonio Cabello, Alcalde
constitucional de esta villa.

llago saber: que para hacer pa-
go al Pósito de esta villa de la can-
tidad que le está adeudando D. Ma-
riano Gutierrez, vecino de la misnia,
he dictado providencia con arreglo ä
las facultades, que me estan conferi-
das por las instrueciones del remo,
mandando vender en pública Subasta
los bienes que continuacion se es -
presa u.

' Una finca de tres fanegas de tierra
plantada de garrotes do olivos, sita
en el departamento 3.. rural de esta
villa, tasada en 4440 rs. árazon
380 cada fanega.

No se admitirá postura que no
cubra las des terceras partes de su
tasacion.

El remate está señalado para el dia
48 del próximo mes de Octubre des
de las 40 á las • 12 de su mañana en
les:Casas Consistoriales de esta po-
blacion.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas quo
quieran interesarse.

La Carlota • 28 'de Setiembre de
1863.—Juan Antonio Cabello.—José
de Nrce, Srio.

Alcaldfai constitucional de
CeirdObta.

Circula' r núm. 1788.

Ignorkindose 'el domicilio de los pa.7.
dres 6 parientes 'mas Cercanos de An-
tonidGutierrezlinque, soldado volun-
tario que fué del ejercite 'de Ultramar
en 'Santo Domingte se'les hace sa-
ber por. ."el . presente ,: coMparezcan ea
esta .Alcaldía para enterarles de un
asunto que les interesa.

Córdoba 3 de.Oçtubre de 1863.—
El C. de Hornaluelos.

ANUNCIO-S.

Instituto provincial deiegunh
da ense.iiatiza e Córdoba,

Coleecieddeliiezas Seleetas
nas y castellanas mandada 'fórtnar y
anotar de Real órden pard' rlisti de las
claSes elerkentales de latin " iy castee
llanta en lestablecimientos
erls de enseñanza del • Reino.

Dös tomoen'8'..° grande prolon-
gado, se venden en la Secretaria 110

la Universidad literaria de Sevilla :1
41 rs. tomo. 	 -

VENTA.
9.

A volöhlad de ;: u dueilie y en snba.stit
errajndleialYntie tendia;lOgar

Oittubrecartiente eh la Notarlä : dt1
D. Pedro ;altar y Perez, calle de foil*
Nic,ros, riú&n:1, en Córdoba a %Ora
de las 12 de su mañana, se vende . o art

snertedeeelivar término de Moatorbetsi -
ti° dc Coej oa. 313 PieW,alggnk3
tiignEras y par te'rerce.lo ron bailado qa!
piedra; Rada eónel Camino qu' e yä.arA
Sta. Br4ida y Con el arroyo que ,nom,e
bran de Conajero, el cual sale por .el ti
po de 34,400 rs. libre da gravaban y
procedente dé dominio particular.

et,
A voluntad de su dueño se vende

un rnolino harinero con cuatro pie•-i.
dras y un cañal para cojer pescado,
situado en el rio Guadalquivir, mal
inmediato ä la villa de Pefialler y la
línea del .Ferrocarril de Córdoba. ä.
Sevilla; cuya .fiaca produce hoy tal

renta anual de 10.700 rs. sirviendu . da
conocimieato que se dará por el7eae
pital que produzca dicha renta á
cinco por ciento, deduciéndole la cuar-
ta parte por razon de obras.

En la contaduría del Excmo....Sr.
Marqués de.Periaflor, establecida en'
Ecija, se darán cuantas instruccionc3
necesiten los licitadores.

r

CORDOBA. _=1863.

Imp., lib, y lit. de D. Rafael Arroyo,
cifle .12nbrosie . ,cle.Horalese núm. ,2....e.e
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